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tarán igualmente el Fondo, pero su reposición a cargo de las 
Cajas de Ahorros, hasta su cobertura total, no rebasará anual
mente el cero coma veinticinco por mil de sus depósitos deter
minados conforme al artículo segundo.

Artículo cuarto.—Las cantidades aportadas por las Cajas 
al Fondo se depositarán en el Banco de España, siendo compu
tabas dentro del coeficiente de caja de la respectiva Entidad.

Artículo quinto.—Las Cajas integradas en el Fondo harán 
pública esta circunstancia en la forma que determine el Ban
co de España, el cual, a su vez, insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado», anualmente, la relación de dichas Entidades.

El uso indebido en la publicidad de la adscripción al Fondo 
se considerará como infracción muy grave.

Artículo sexto.—Se constituirá en el Banco de España una 
Comisión, integrada por cuatro representantes de las Cajas 
designados por la Asamblea General de la Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorros y cuatro representantes del Banco 
de España, uno de los cuales ostentará la presidencia, para in
formar y asesorar al Banco de España respecto al funciona
miento y mejor cumplimiento de los fines del Fondo.

Artículo séptimo.—Cualquier Caja de Ahorros que desee la 
exclusión del Fondo podrá solicitarlo, con renuncia al acceso 
a la financiación del Banco de España.

Artículo octavo.—El Banco de España, por propia iniciati
va o por acuerdo mayoritario de la Comisión a la que se 
refiere el artículo sexto, y sin perjuicio de los restantes proce
dimientos previstos en la legislación vigente, podrá conminar a 
cualquiera de las Cajas de Ahorros integradas para que adopte 
las medidas necesarias a fin de restablecer un nivel de solven
cia normal, acomodando al efecto su estructura financiera y 
reorganizando su administración con las modificaciones que 
sean precisas en sus órganos directivos.

Si la Caja no atendiera las anteriores indicaciones o no rec
tificara su política para ajustarla a las buenas prácticas ban- 
carias, poniendo en peligro su solvencia, podrá ser excluida 
del Fondo, previo informe favorable de las tres cuartas partes 
de los miembros de la Comisión asesora. En este supuesto, la 
garantía del Fondo quedará limitada a los saldos de los depó
sitos protegidos por este Decreto que existan en el momento 
de hacerse público el acuerdo.

Artículo noveno.—Se faculta al Ministerio de Economía para 
dictar las disposiciones complementarias que sean precisas y al 
Banco de España para realizar los actos necesarios conducen
tes a la puesta en funcionamiento de este Fondo, que deberá 
estar constituido el uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete, con efectividad desde esa misma fecha.

Dado en Madrid a once de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Economía,

ENRIQUE FUENTES QUINTANA

28235 REAL DECRETO 3048/1977, de 11 de noviembre, por 
el que se crea el «Fondo de Garantía de Depósitos 
en Establecimientos Bancarios».

La libertad de mercado tiene, como consecuencia ineludible, 
la responsabilidad del empresario por todos sus actos de ges
tión y el sometimiento de cuantos con él contratan a las normas 
jurídicas establecidas para dirimir cualquier situación anó
mala en defensa de sus intereses y derechos, correspondiendo 
a la Administración vigilar el cumplimiento de las normas 
vigentes. Sin embargo, cuando se trata de Entidades de crédito 
y ahorro existe un aspecto que merece tratamiento especial: la 
protección al ahorrador, que no siempre puede discenir con 
facilidad la actuación de los establecimientos en los que depo
sita sus fondos.

Como defensa y estímulo al ahorro e Instrumento, a la vez, 
de disciplina operativa de las instituciones de crédito, son 
varios, en efecto, los países industrializados que han adoptado 
procedimientos de garantía para los fondos depositados en las 
Entidades financieras. La madurez alcanzada por el sector 
financiero español aconseja también establecen en nuestro 
sistema bancario un instrumento de cobertura de depósitos,

bajo la modalidad de fondo de garantía mutua, sin perjuicio 
de las responsabilidades jurídicas que, en definitiva, corres
pondan a los Administradores y a las Entidades en cuestión.

La creación del «Fondo de Garantía de Depósitos en Esta
blecimientos Bancarios», que se contempla en el presente Real 
Decreto, atiende a esta finalidad, configurándose de manera 
sencilla y eficaz, que no implique costos de administración ni 
creación de nuevos organismos y al que contribuyen las En
tidades bancarias que, teniendo acceso a la financiación del 
Banco de España, se integran en el mismo.

La publicidad que se prevé respecto a la existencia del Fondo 
de Garantía y de las Entidades a él acogidas constituye, sin 
duda, salvaguardia eficaz para el ahorro y para el prestigio de 
las Entidades de crédito, sin merma alguna de su libertad de 
actuación en un marco de libre competencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
once de noviembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea en el Banco de España el «Fondo 
de Garantía de Depósitos en Establecimientos Bancarios», en lo 
sucesivo Fondo. La gestión y administración del Fondo corres
ponde al Banco de España, con sujeción a las normas del pre
sente Decreto.

Se integran en el Fondo, inicialmente, todos los Bancos ins
critos en el Registro de Bancos y Banqueros, con acceso a la 
financiación del Banco de España.

Artículo segundo.—El Fondo estará dotado de una aporta
ción de los Bancos integrados en el mismo del uno por mil 
de sus depósitos al treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y seis, y de una cantidad del Banco de España 
igual a la suma de las anteriores.

A todos los efectos de este Real Decreto tendrán la con
sideración de depósitos las cantidades que, de conformidad con 
las normas de los balances de los Bancos, luzcan en el epí
grafe «Acreedores».

En el mes de febrero de cada año se revisarán las aporta
ciones para ajustarlas a los saldos de depósitos en treinta y uno 
de diciembre anterior.

Artículo tercero.—La garantía de este Fondo cubrirá exclu
sivamente los depósitos hasta quinientas mil pesetas por deposi
tante, esto es, por persona natural o jurídica, cualesquiera que 
sean el número y clase de depósitos en los que figure como 
titular.

Producida, en su caso, la suspensión de pagos o quiebra de 
la Entidad, el Banco de España satisfará a los titulares de 
depósitos, cuyo imperte global no supere las quinientas mil pe
setas, la totalidad de los mismos, y hasta esa cantidad en los 
superiores, viniendo obligado el acreedor a subrogar al Banco 
de España en todos sus derechos.

En el momento en que las posibles pérdidas estén cuan- 
tificadas y sean definitivas se imputarán al Fondo, incluyendo 
los gastos que hayan podido ocasionarse, debiendo restablecerse 
por todos los miembros del mismo el montante de su apor
tación.

Las pérdidas que excedieran de la dotación inicial del Fondo 
y las que pudieran producirse posteriormente se imputarán 
igualmente al Fondo, pero su reposición a cargo de los estable
cimientos bancarios, hasta su cobertura total, no rebasará anual
mente el cero coma veinticinco por mil de sus depósitos, deter
minados conforme al artículo segundo.

Artículo cuarto.—Las cantidades aportadas por los Bancos 
al Fondo se depositarán en el Banco de España, siendo compu- 
tables dentro del coeficiente de caja de la respectiva Entidad.

Artículo quinto.—Los Bancos integrados en el Fondo harán 
pública esta circunstancia en la forma que determine el Banco 
de España, el cual, a su vez, insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado», anualmente, la relación de dichas Entidades.

El uso indebido en la publicidad de la adscripción al Fondo 
se considerará como infracción muy grave.

Artículo sexto.—Se constituirá en el Banco de España una 
Comisión, integrada por cuatro representantes de la Banca 
designados por el Consejo Superior Bancario conforme a las 
categorías de Bancos integrados en el mismo y cuatro repre
sentantes del Banco de España, uno de los cuales ostentará la 
presidencia, para informar y asesorar al Banco de España res
pecto al funcionamiento y mejor cumplimiento de los fines del 
Fondo.



Artículo séptimo.—Cualquier Entidad bancaria que desee 
la exclusión del Fondo podrá solicitarlo, con renuncia al acceso 
a la financiación del Banco de España.

Artículo octavo.—El Banco de España, por propia iniciativa 
o por acuerdo mayoritario de la Comisión a la que se refiere 
el articulo sexto, y sin perjuicio de los restantes procedimientos 
previstos en la legislación vigente, podrá conminar a cualquie
ra de los Bancos integrados para que adopte las medidas ne
cesarias a fin de restablecer un nivel de solvencia normal aco
modando al efecto su estructura financiera y reorganizando 
su administración con las modificaciones que sean precisas en 
sus órganos directivos.

Si el Banco no atendiera las anteriores indicaciones o no rec
tificara su política para ajustarla a las buenas prácticas ban- 
carias, poniendo en peligro su solvencia, podrá ser excluido del 
Fondo, previo informe favorable de las tres cuartas partes de

los miembros de la Comisión Asesora. En este supuesto, la 
garantía del Fondo quedará limitada a los saldos de los de
pósitos protegidos por este Decreto que existan en el momento 
de hacerse público el acuerdo.

Artículo noveno —Se faculta al Ministerio de Economía para 
dictar las disposiciones complementarias que sean precisas y 
al Banco de España para realizar los actos necesarios condu
centes a la puesta en funcionamiento de este Fondo, que deberá 
estar constituido el uno de diciembre de mil novecientos seten
ta y siete, con efectividad desde esa misma fecha.

Dado en Madrid a once de noviembre de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Economía,
ENRIQUE FUENTES QUINTANA

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

28236 REAL DECRETO 3049/1977, de 23 de noviembre, por 
el que cesa como Delegado provincial del Ministerio 
de la Vivienda en Córdoba don Juan José de 
Rueda Serrano.

A propuesta del Ministro ds Obras Públicas y Urbanismo, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y 
siete,

Vengo en disponer el cese de don Júan José Rueda Serrano 
como Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda en 
Córdoba, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

28237 REAL DECRETO 3050/1977, de 23 de noviembre, por 
el que cesa como Delegado provincial del Ministerio 
de la Vivienda en Pontevedra don Antonio Carbajo 
Madrigal.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y 
siete.

Vengo en disponer el cese de don Antonio Carbajo Madrigal, 
a petición propia, como Delegado provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Pontevedra, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

MINISTERIO DE CULTURA

28238 REAL DECRETO 3051/1977, de 23 de noviembre, por 
el que se dispone el cese de diversos Delegados pro
vinciales del Ministerio de Información y Turismo

A propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta y siete.

Vengo en disponer cesen en el cargo de Delegados provincia
les del Ministerio de Información y Turismo, agradeciéndoles 
los servicios prestados, los siguientes señores:

Don Buenaventura Juárez Dánchez en la Delegación Provin- 
cial de Cuenca.

Don José Montero Padilla, en la Delegación Provincial da 
León.

Don Manuel Sánchez León, en la Delegación Provincial de 
Logroño.

Don Arturo Rey Egaña, en la Delegación Provincial de Na
varra.

Don Antonio Virto Calvo, en la Delegación Provincial de 
Teruel.

Don Julio Doblado Claveríe, en la Delegación Provincial de 
Valencia.

Dado en Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Cultura,
PIO CABANILLAS GALLAS

28239 REAL DECRETO 3052/1977, de 23 de noviembre, por 
el que se nombran Delegados provinciales del Mi
nisterio de Cultura.

A propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en disponer el nombramiento de los siguientes señores:

Don Manuel González Gisbert, como Delegado provincial en 
Cuenca.

Don José Montero Padilla, como Delegado provincial en León.;
Don Manuel Sánchez León, como Delegado provincial en Lo

groño.
Don Arturo Rey Egaña, como Delegado provincial en Na

varra.
Don Román Alcalá Pérez, como Delegado provincial en Teruel.
Don Eduardo Ballester Giner, como Delegado provincial en 

Valencia.
Dado en Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 

setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Cultura,
PIO CABANILLAS GALLAS


